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RE: REFERENCIA VERBAL DE PERTENENCIA No. 2016/517 DEMANDANTE MARIO
FERNANDO IBAÑEZ DEMANDADO FUNDIEHEPOCA E INDETERMINADOS ASUNTO
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION PROVIDENCIA DEL 21 DE ABRIL
DE 2022.

  3  

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

ANGELICA JOHANNA ALFONSO CAÑON (angelica.alfonsolegal@gmail.com)

Asunto: RE: REFERENCIA VERBAL DE PERTENENCIA No. 2016/517 DEMANDANTE MARIO FERNANDO IBAÑEZ
DEMANDADO FUNDIEHEPOCA E INDETERMINADOS ASUNTO RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION
PROVIDENCIA DEL 21 DE ABRIL DE 2022.

Acuso recibido. 

Atentamente, 

Lizeth Karina Solano 
Asistente Judicial 
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota 

REFERENCIA   VERBAL DE PERTENENCIA No. 2016/517
DEMANDANTE MARIO FERNANDO IBAÑEZ
DEMANDADO   FUNDIEHEPOCA E INDETERMINADOS
ASUNTO          RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE QUEJA
CONTRA PROVIDENCIA DEL 23 DE MAYO DE 2022.

Muchas gracias

Cordialmente 

ANGELICA JOHANNA ALFONSO CAÑÓN
ABOGADA

RE: REFERENCIA VERBAL DE PERT…
Elemento de Outlook
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Señor 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.               S.                D. 
 
 

 
 
REFERENCIA VERBAL DE PERTENENCIA No. 2016/517 
DEMANDANTE MARIO FERNANDO IBAÑEZ 
DEMANDADO FUNDIEHEPOCA E INDETERMINADOS 
ASUNTO  RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE 
QUEJA CONTRA PROVIDENCIA DEL 23 DE MAYO DE 2022. 

 
 
 
ANGELICA JOHANNA ALFONSO CAÑÓN, mayor de edad, identificada 
con la cedula de ciudadanía No1.024.497.823 de Bogotá D.C., portadora 
de la tarjeta profesional de abogado No 256.193 del C. S. de la J., 
domiciliada y residente en esta ciudad, actuando en calidad de 
apoderada judicial del señor MARIO FERNANDO IBAÑEZ, por medio 
del presente me permito presentar recurso de reposición y en subsidio el 
de Queja en contra del auto del 23 de Mayo de 2022, por medio del cual 
MANTENER INCÓLUME la providencia recurrida emitida el 21 de abril de 
2022, dentro del asunto de la referencia, por las razones consignadas en 
la parte motiva del presente proveído y deniega el recurso de apelación;  
 
En primera medida se indica al despacho que la parte demandante que 
en el auto del 30 de abril de 2020 quedo ampliamente dilucidado el 
nombre de los demandados respecto de los que hace falta surtir la 
notificación y aquellos a quienes a pesar de haberse enviado la 
notificación de que trata el articulo 292 del C.G del P, era necesario que 
se allegara copia cotejada del auto admisorio de la demanda, a efectos 
de surtir la notificación en debida forma.  
 
Sin embargo el auto del 30 de abril de 2020 no estipula el nombre de 
los demandados sobre los cuales esta pendiente efectuar la notificación, 
por el contrario lo único que indica este auto es que debe estarse a lo 
dispuesto en autos del 18 de junio de 2018 y 16 de septiembre de 2018, 
sin detenerse a resolver puntualmente sobre los copropietarios ya 
notificados y los del emplazamiento. 
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Así las cosas, para esta profesional del derecho y para mi poderdante es 
esencial conocer puntualmente cuales son los demandados que indica 
están pendientes de notificación, más aún cuando a lo largo de estos 
años se ha efectuado la notificación de los mismos, como se evidencia 
en el cuadro inferior, quedando pendiente únicamente el emplazamiento 
de los demandados sobre los cuales se dio notificación personal 
negativa. 
 

 

N° 

Nombre 
copropietario 
demandado 

Dirección 
carrera 
82D N° 
52B-11 
Sur 

Citación y/o 
notificación 
personal 

Citación y/o 
notificación  por 
aviso 

Observación 
Apoderada 
Demandante 

Estado 
Notificación 

1 
Efrain Gomez 
Cruz 

Casa N° 
89 

Evio negativo 
folio 455 a458 
cd 2 B 

Folio 321  y 322 
Cd 2 C y 319 a 
322 Cd 2 D 
08/07/2019 

La notificación 
personal remitida fue 
positiva folio 455 al 
458 aportada 14 de 
mayo de 2019 

Notificado por 
aviso 

2 

Maria 
Gonzalez 
Catañeda 

Casa N° 
223 

Fl 237 Cd 2 - A 
26/03/2019   

La notificación por 
aviso fue remitida  
con resultado positivo 
aportada el 25 julio de 
2019 

Notificado por 
aviso 
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10 
Luz Marina 
Castaño Garcia 

Casa N° 
158 

Fl 299 A 300 Y 
305 A 306 Cd 2 
B  27/03/2019 

Envio negativo 
Fls 399 a 403 Cd 
2 D 

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
dirección de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

25 

Maria Elena 
Antonio 
Romero 

Casa N° 
12 

Fl 241 A 244 Cd 
2  10/04/2019   

Notificado por 
apoderado 

Notificado por 
apoderado 

30 

Benjamin 
Hernandez 
Rojas 

Casa N° 
59 

Fl 347 A 350 Cd 
2 B  
27/03/2019 

No se aportan 
documentos 

La notificación por 
aviso fue remitida con 
resultado positivo 
aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

32 
Giovanny 
Llanos Rey 

Casa N° 
106 

Envio negativo 
fls 531 a 536 Cd 
2 B   

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

33 
Yuliana Patricia 
Roldan Castro 

Casa N° 
106 

Envio negativo 
fls 525 a 530 Cd 
2 B   

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

34 

Armando 
Javier 
InfanzonLeal 

Casa N° 
123 

Fl 238-1 Cd 2 A  
2/04/2019   

La notificación por 
aviso fue remitida  
con resultado positivo 
aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

35 

Maria Myriam 
Manrique 
Sanchez 

Casa N° 
123 

Fl 238-1 Cd 2 A  
2/04/2019   

La notificación por 
aviso fue remitida  
con resultado positivo 
aportada el 25 julio de 
2019 

Notificado por 
aviso 

36 
Rosa Elvia 
Quintero Baez 

Casa N° 
76 

Envio negativo 
fls 537 a 542 Cd 
2 B   

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

58 

Maria Rosalba 
Santamaria 
Garzón 

Casa N° 
39 

Dirección 
erronea Fls 461 
a 466 Cd 2 B   

La notificación por 
aviso fue remitida  
con resultado positivo 
aportada el 21 de 
enero de 2020 

Notificado por 
aviso 
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59 
Sandra Patricia 
Aguilar Gil 

Casa N° 
33 

No se portó 
documentos   

Notificación personal 
positiva aportada el 
28 de noviembre de 
2019 y notificación 
por aviso aportada el 
21 de enero de 2020 

Notificado por 
aviso 

63 

Monica 
Patricia 
Gonzalez 
Serrato 

Casa N° 
131 

Fls 93 a 96 Cd 2 
B 27/03/2019 

No se portó 
documentos 

La notificación por 
aviso fue remitida  
con resultado positivo 
aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

76 

Luz Angela 
Hernandez 
Acosta 

Casa N° 
136 

No se portó 
documentos 

No se portó 
documentos 

Notificación personal 
postivia aportada el 
28 de noviembre de 
2019 y notificación 
por aviso aportada el 
21 de enero de 2020 

Notificado por 
aviso 

78 
Flor Elisa 
Garcia Carillo 

Casa N° 
259 

Fls 99 a 102 Cd 
2 B 27/03/2019 

No se portó 
documentos 

La notificación por 
aviso fue remitida  
con resultado positivo 
aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

80 
Miryam 
Alarcon Calle 

Casa N° 
183 

Evio negativo 
folio 467 a 472 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

89 

Martha 
Patricia 
Ramirez Pinzón Casa N° 7  

Evio negativo 
folio 473 a 478 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

94 

Jhon Fredy 
Poveda 
Catellanos 

Casa N° 
198 

No se portó 
documentos   

Notificación personal 
positiva aportada el 
28 de noviembre de 
2019 y notificación 
por aviso aportada el 
21 de enero de 2020 

Notificado por 
aviso 

96 

Jose Vicente 
Rodriguez 
Moreno 

Casa N° 
240 

Evio negativo 
folio 479 a 486 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 
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100 

Rosa Elvira 
Cuadrado 
Cuadrado 

Casa N° 
117 

Evio negativo 
folio 485 a 490 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

101 

Apostol del 
Carmen 
Gonzalez 
Suesca 

Casa N° 
100 

Fls 207 a 210 a 
Cd 2 B 
28/03/2019 

Envio negativo 
Fls 389 a 398 Cd 
2 D 

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

109 

Jose Azael 
Niampira 
Sanchez 

Casa N° 
52 

Evio negativo 
folio 543 a 548 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

110 
Ines Espinosa 
Bustos 

Casa N° 
52 

Evio negativo 
folio 557 a 562 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

111 
Juan Ricardo 
Aguilar Gil 

Casa N° 
37 

Fls 503 a 506 a 
Cd 2 B 
27/03/2019 

No se aportaron 
documentos 

La notificación por 
aviso fue remitida  
con resultado positivo 
aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

113 
Nelly Rocio 
Aguilar Gil 

Casa N° 
35 

Fls 398 y 399 a 
Cd 2 A y 1 y 2 
Cd 2 B 
27/03/2019 

No se aportaron 
documentos 

La notificación por 
aviso fue remitida  
con resultado positivo 
aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

117 

Jorge Luis 
Camelo 
Hernandez 

Casa N° 
132 

Evio negativo 
folio 563 a 566 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

118 
Luz Angela 
Diaz Tellez 

Casa N° 
132 

Evio negativo 
folio 551 a 556 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 



 
 
 
 
 
A&L SOLUCIONES LEGALES 
________________________________________________________________________________ 
 

Calle 15 # 9-18 Oficina 302 celular 3158746596 correo angelica.alfonsolegal@gmail.com. 
 

121 

Marlesve 
Poveda 
Catellanos 

Casa N° 
80 

Evio negativo 
folio 567 a 572 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

124 
Samuel Gil 
Quiroga 

Casa N° 
99 

Evio negativo 
folio 491 a 496 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

125 
Maria Eugenia 
Quinerto Leon 

Casa N° 
99 

Evio negativo 
folio 507 a 512 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

132 

Marco Aurelio 
Fernandez 
Cruz 

Casa N° 
25,26 y 27 

Fls 47 y 50 a Cd 
2 B 27/03/2019 

No se aportaron 
documentos 

La notificación por 
aviso fue remitida  
con resultado positivo 
aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

133 
Edith Burgos 
León 

Casa N° 
25,26 y 27 

Fls 51 y 54 a Cd 
2 B 27/03/2019 

No se aportaron 
documentos 

La notificación por 
aviso fue remitida  
con resultado positivo 
aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

134 

Florentino 
Fernandez 
Cruz  

Casa N° 
225 

Fls 55 y 58 a Cd 
2 B 27/03/2019 

No se aportaron 
documentos 

La notificación por 
aviso fue remitida  
con resultado positivo 
aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

135 

Rodrigo 
Parrado 
Cubillos 

Casa N° 
138 y 179 

Fls 59 y 62 a Cd 
2 B 27/03/2019 

No se aportaron 
documentos 

La notificación por 
aviso fue remitida  
con resultado positivo 
aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

136 

Blanca Aurora 
Linares 
Caceres 

Casa N° 
138 y 179 

Fls 63 y 66 a Cd 
2 B 27/03/2019 

No se aportaron 
documentos 

La notificación por 
aviso fue remitida  
con resultado positivo 
aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 
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146 
Maria Delfa 
Alejo Triviño 

Casa N° 
40 

No se portó 
documentos   

Notificación personal 
positiva aportada el 
28 de noviembre de 
2019 y notificación 
por aviso aportada el 
28 de noviembre de 
2019 

Notificado por 
aviso 

147 

Maria del 
Carmen Parra 
Oicata 

Casa N° 
06 

No se portó 
documentos   

Notificación personal 
positiva aportada el 
28 de noviembre de 
2019 y notificación 
por aviso aportada el 
21 de enero de 2020 

Notificado por 
aviso 

154 
Angie Carolina 
Cadena Costo 

Casa N° 
182 

Nombre 
erroneo Fls 455 
a460   

Notificación personal 
positiva aportada el 
28 de noviembre de 
2019 y notificación 
por aviso aportada el 
21 de enero de 2020 

Notificado por 
aviso 

160 
Maria Edid 
Alarcon Castro 

Casa N° 
152 

Evio negativo 
folio 573 a 578    

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

172 

Nelly Yoana 
Arias 
Hernandez 

Casa N° 
243 

Fls 357 a 360 a 
Cd 2 B 
28/03/2019 

Envio negativo 
Fls 379 a 388 Cd 
2 D 

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

173 
Andres Ruiz 
Cortes 

Casa N° 
58 

Evio negativo 
folio 513 a 518 
Cd 2B    

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 24 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

174 

Maria 
Margarita 
Vento 
Martinez 

Casa N° 
58 

Evio negativo 
folio 519 a 524 
Cd 2B    

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 
notificación el 24 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

175 
Blanca Doris 
Leiva Snchez 

Casa N° 
72 

Evio negativo 
folio 497 a 502 
Cd 2B    

Se solicito 
emplazamiento por 
desconocer otra 
direccion de 

Para 
emplazamiento 
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notificación el 24 
octubre de 2019 

177 Rafael Torres 
Casa N° 
28 

Fls 365 a 368 a 
Cd 2 B 
27/03/2019 

No se aportaron 
documentos 

La notificación por 
aviso fue remitida  
con resultado positivo 
aportada el 10 de 
octubre de 2019 

Notificado por 
aviso 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que quedaron notificado por aviso de las 
pendientes los siguientes: 

 

N° 

Nombre 
copropietario 
demandado 

Dirección 
carrera 
82D N° 
52B-11 
Sur 

Citación y/o 
notificación 
personal 

Citación y/o 
notificación  por 
aviso 

Observación  Apoderada 
Demandante 

Estado 
Notificación 

1 
Efrain Gomez 
Cruz 

Casa N° 
89 

Evio negativo 
folio 455 a458 
cd 2 B 

Folio 321  y 322 
Cd 2 C y 319 a 
322 Cd 2 D 
08/07/2019 

La notificación personal 
remitida fue positiva folio 
455 al 458 aportada 14 de 
mayo de 2019 

Notificado por 
aviso 

2 

Maria 
Gonzalez 
Catañeda 

Casa N° 
223 

Fl 237 Cd 2 - A 
26/03/2019   

La notificación por aviso fue 
remitida  con resultado 
positivo aportada el 25 julio 
de 2019 

Notificado por 
aviso 

30 

Benjamin 
Hernandez 
Rojas 

Casa N° 
59 

Fl 347 A 350 Cd 
2 B  
27/03/2019 

No se aportan 
documentos 

La notificación por aviso fue 
remitida  con resultado 
positivo aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

34 

Armando 
Javier 
InfanzonLeal 

Casa N° 
123 

Fl 238-1 Cd 2 A  
2/04/2019   

La notificación por aviso fue 
remitida  con resultado 
positivo aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

35 

Maria Myriam 
Manrique 
Sanchez 

Casa N° 
123 

Fl 238-1 Cd 2 A  
2/04/2019   

La notificación por aviso fue 
remitida  con resultado 
positivo aportada el 25 julio 
de 2019 

Notificado por 
aviso 

58 

Maria Rosalba 
Santamaria 
Garzón 

Casa N° 
39 

Dirección 
erronea Fls 461 
a 466 Cd 2 B   

La notificación por aviso fue 
remitida  con resultado 
positivo aportada el 21 de 
enero de 2020 

Notificado por 
aviso 

59 
Sandra Patricia 
Aguilar Gil 

Casa N° 
33 

No se portó 
documentos   

Notificación personal positiva 
aportada el 28 de noviembre 
de 2019 y notificación por 
aviso aportada el 21 de 
enero de 2020 

Notificado por 
aviso 
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63 

Monica 
Patricia 
Gonzalez 
Serrato 

Casa N° 
131 

Fls 93 a 96 Cd 2 
B 27/03/2019 

No se portó 
documentos 

La notificación por aviso fue 
remitida  con resultado 
positivo aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

76 

Luz Angela 
Hernandez 
Acosta 

Casa N° 
136 

No se portó 
documentos 

No se portó 
documentos 

Notificación personal postivia 
aportada el 28 de noviembre 
de 2019 y notificación por 
aviso aportada el 21 de 
enero de 2020 

Notificado por 
aviso 

78 
Flor Elisa 
Garcia Carillo 

Casa N° 
259 

Fls 99 a 102 Cd 
2 B 27/03/2019 

No se portó 
documentos 

La notificación por aviso fue 
remitida  con resultado 
positivo aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

94 

Jhon Fredy 
Poveda 
Catellanos 

Casa N° 
198 

No se portó 
documentos   

Notificación personal positiva 
aportada el 28 de noviembre 
de 2019 y notificación por 
aviso aportada el 21 de 
enero de 2020 

Notificado por 
aviso 

111 
Juan Ricardo 
Aguilar Gil 

Casa N° 
37 

Fls 503 a 506 a 
Cd 2 B 
27/03/2019 

No se aportaron 
documentos 

La notificación por aviso fue 
remitida  con resultado 
positivo aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

113 
Nelly Rocio 
Aguilar Gil 

Casa N° 
35 

Fls 398 y 399 a 
Cd 2 A y 1 y 2 
Cd 2 B 
27/03/2019 

No se aportaron 
documentos 

La notificación por aviso fue 
remitida  con resultado 
positivo aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

132 

Marco Aurelio 
Fernandez 
Cruz 

Casa N° 
25,26 y 27 

Fls 47 y 50 a Cd 
2 B 27/03/2019 

No se aportaron 
documentos 

La notificación por aviso fue 
remitida  con resultado 
positivo aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

133 
Edith Burgos 
León 

Casa N° 
25,26 y 27 

Fls 51 y 54 a Cd 
2 B 27/03/2019 

No se aportaron 
documentos 

La notificación por aviso fue 
remitida  con resultado 
positivo aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

134 

Florentino 
Fernandez 
Cruz  

Casa N° 
225 

Fls 55 y 58 a Cd 
2 B 27/03/2019 

No se aportaron 
documentos 

La notificación por aviso fue 
remitida  con resultado 
positivo aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

135 

Rodrigo 
Parrado 
Cubillos 

Casa N° 
138 y 179 

Fls 59 y 62 a Cd 
2 B 27/03/2019 

No se aportaron 
documentos 

La notificación por aviso fue 
remitida  con resultado 
positivo aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 
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136 

Blanca Aurora 
Linares 
Caceres 

Casa N° 
138 y 179 

Fls 63 y 66 a Cd 
2 B 27/03/2019 

No se aportaron 
documentos 

La notificación por aviso fue 
remitida  con resultado 
positivo aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

146 
Maria Delfa 
Alejo Triviño 

Casa N° 
40 

No se portó 
documentos   

Notificación personal positiva 
aportada el 28 de noviembre 
de 2019 y notificación por 
aviso aportada el 28 de 
noviembre de 2019 

Notificado por 
aviso 

147 

Maria del 
Carmen Parra 
Oicata 

Casa N° 
06 

No se portó 
documentos   

Notificación personal positiva 
aportada el 28 de noviembre 
de 2019 y notificación por 
aviso aportada el 21 de 
enero de 2020 

Notificado por 
aviso 

154 
Angie Carolina 
Cadena Costo 

Casa N° 
182 

Nombre 
erroneo Fls 455 
a460   

Notificación personal positiva 
aportada el 28 de noviembre 
de 2019 y notificación por 
aviso aportada el 21 de 
enero de 2020 

Notificado por 
aviso 

177 Rafael Torres 
Casa N° 
28 

Fls 365 a 368 a 
Cd 2 B 
27/03/2019 

No se aportaron 
documentos 

La notificación por aviso fue 
remitida  con resultado 
positivo aportada el 10 de 
octubre de 2019 

Notificado por 
aviso 

 
Notificado por apoderado: 
 

N° 

Nombre 
copropietario 
demandado 

Dirección 
carrera 82D 
N° 52B-11 
Sur 

Citación y/o 
notificación 
personal 

Citación y/o 
notificación  
por aviso 

Observación  
Apoderada 
Demandante 

Estado 
Notificación 

25 
Maria Elena 
Antonio Romero Casa N° 12 

Fl 241 A 244 Cd 2  
10/04/2019   

Notificado por 
apoderado 

Notificado por 
apoderado 

 
Para emplazamiento los siguientes: 
 

N° 

Nombre 
copropietario 
demandado 

Dirección 
carrera 82D 
N° 52B-11 
Sur 

Citación y/o 
notificación 
personal 

Citación y/o 
notificación  
por aviso 

Observación  
Apoderada 
Demandante 

Estado 
Notificación 

10 
Luz Marina 
Castaño Garcia Casa N° 158 

Fl 299 A 300 Y 
305 A 306 Cd 2 B  
27/03/2019 

Envio 
negativo Fls 
399 a 403 Cd 
2 D 

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 
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32 
Giovanny Llanos 
Rey Casa N° 106 

Envio negativo 
fls 531 a 536 Cd 
2 B   

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

33 
Yuliana Patricia 
Roldan Castro Casa N° 106 

Envio negativo 
fls 525 a 530 Cd 
2 B   

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

36 
Rosa Elvia 
Quintero Baez Casa N° 76 

Envio negativo 
fls 537 a 542 Cd 
2 B   

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

80 
Miryam Alarcon 
Calle Casa N° 183 

Evio negativo 
folio 467 a 472 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

89 
Martha Patricia 
Ramirez Pinzón Casa N° 7  

Evio negativo 
folio 473 a 478 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

96 

Jose Vicente 
Rodriguez 
Moreno Casa N° 240 

Evio negativo 
folio 479 a 486 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

100 

Rosa Elvira 
Cuadrado 
Cuadrado Casa N° 117 

Evio negativo 
folio 485 a 490 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

101 

Apostol del 
Carmen 
Gonzalez 
Suesca Casa N° 100 

Fls 207 a 210 a 
Cd 2 B 
28/03/2019 

Envio 
negativo Fls 
389 a 398 Cd 
2 D 

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 10 

Para 
emplazamiento 
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octubre de 2019 

109 

Jose Azael 
Niampira 
Sanchez Casa N° 52 

Evio negativo 
folio 543 a 548 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

110 
Ines Espinosa 
Bustos Casa N° 52 

Evio negativo 
folio 557 a 562 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

117 

Jorge Luis 
Camelo 
Hernandez Casa N° 132 

Evio negativo 
folio 563 a 566 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

118 
Luz Angela Diaz 
Tellez Casa N° 132 

Evio negativo 
folio 551 a 556 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

121 

Marlesve 
Poveda 
Catellanos Casa N° 80 

Evio negativo 
folio 567 a 572 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

124 
Samuel Gil 
Quiroga Casa N° 99 

Evio negativo 
folio 491 a 496 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

125 
Maria Eugenia 
Quinerto Leon Casa N° 99 

Evio negativo 
folio 507 a 512 
cd 2 B   

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

160 
Maria Edid 
Alarcon Castro Casa N° 152 

Evio negativo 
folio 573 a 578    

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 

Para 
emplazamiento 
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otra direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

172 

Nelly Yoana 
Arias 
Hernandez Casa N° 243 

Fls 357 a 360 a 
Cd 2 B 
28/03/2019 

Envio 
negativo Fls 
379 a 388 Cd 
2 D 

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 10 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

173 
Andres Ruiz 
Cortes Casa N° 58 

Evio negativo 
folio 513 a 518 
Cd 2B    

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 24 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

174 
Maria Margarita 
Vento Martinez Casa N° 58 

Evio negativo 
folio 519 a 524 
Cd 2B    

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 24 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

175 
Blanca Doris 
Leiva Snchez Casa N° 72 

Evio negativo 
folio 497 a 502 
Cd 2B    

Se solicito 
emplazamiento 
por desconocer 
otra direccion de 
notificación el 24 
octubre de 2019 

Para 
emplazamiento 

 
Ahora el despacho indica que no es procedente ordena el 
emplazamiento de los demandados de las casillas N° 10, 32, 33, 36, 
80, 89, 96, 100, 101, 109, 110, 117, 118, 121, 124, 125, 160, 172 a 
175, ya que según el despacho se surtió notificación persona positiva, 
cosa que no es cierta, ya que la notificación personal de estos tiene 
respuesta negativa como se vislumbra en el cuadro anterior, adicional a 
ello existen otros demandados sobre los cuales la notificación personal 
fue positiva pero la por aviso negativa. 
 
Así las cosas, se reitera, que es importante que el juzgado revise cada 
una de las notificaciones y precise mediante auto, que demandados se 
encuentran notificados personalmente, cuales, por aviso, cuales por 
intermedio de apoderada y sobre cuales decretara el emplazamiento, 
pues desde el año 2018 todos los autos emitidos solo indican que se 
este a lo dispuesto, pero no efectúan un análisis a fondo. 
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Se reitera así que es el juez, quien como garante del proceso debe 
validar que las actuaciones procesales estén surtidas conforme a ley y 
no hacer incurrir a mi poderdante en más costos a los ya asumidos que 
ascienden a mas de dos millones. 
 
Por lo anterior solicito al despacho se sirva revocar del 23 de mayo de 
2022 y en su defecto emitir auto teniendo por notificados los 
demandados que su criterio hayan cumplido requisitos, ordenar la 
notificación persona y por aviso, de los que considere no han cumplido 
indicando puntualmente quienes faltan y por qué motivo, y ordenando la 
notificación por emplazamiento de los restantes. 
 
En caso de no acoger mi pretensión solicito conceder el recurso de 
Queja contra mencionado auto, recordando que se esta atacando el auto 
del 23 de Mayo de 2022 notificado el 24 de Mayo de 2022, estando 
dentro del término procesal para presentar este recurso, por medio del 
cual se rechaza el recurso de apelación. 
 
Finalmente, y no menos importante, solicito al despacho se sirva 
remitirme el expediente digital completo, en especial lo 
concerniente a las notificaciones surtidas. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANGELICA JOHANNA ALFONSO C. 
C.C. 1.024.497.823 de Bogotá D.C. 
T.P 256.193 del C.S. de la J.  
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Recurso de reposición auto 20 de mayo de 2022, proceso 2017-00328.  1  

Vie 27/05/2022 9:54 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Señores
Juzgado 11 civil del circuito de Bogotá.

Proceso: Divisorio
Radicación:  2017-00328-00
Demandante: Laura Ramírez Cruz
Demandados: Cindy Reyes Ahumada y otros. 

Con el presente me permito remi�r el recurso de reposición anunciado para el proceso de la
referencia.

ATTE. José Ramirez
Apoderado demandante.  

Favor acusar recibo y dar trámite al mismo. Se remi�ó copia del mismo a la parte demandada.  

2017-0032800- REPOSICIÒN AUT…
40 KB
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Vie 27/05/2022 9:38 AM
JA Jose Alirio <jramirezc58@hotmail.com>

Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC: ricardomario09@gmail.com
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Señora: 
Juez 11 Civil del Circuito de Bogotá  
E.                   S.                 D. 

 
 
REF: Divisorio:  No. 110014003011-2017-00328-00  

                Demandante: Laura Stephania Ramírez Cruz 
       Demandados: Cindy Joan Reyes Ahumada 
     Julián Enrique Reyes Ahumada y 
     Cristian Camilo Reyes Ahumada. 
 
   Asunto:  Recurso de reposición 
    

 
José Alirio Ramirez Castro, profesional identificado con la cédula de ciudadanía y 

Tarjeta Profesional como aparecen al pie de mi rúbrica, en mi calidad de apoderado 

de la demandante, Laura Stephania Ramírez Cruz, comedidamente concurro a su 

despacho con el objeto de interponer el recurso de reposición contra la providencia 

de 20 de mayo de 2022, notificada por estado del 24 del mismo mes y año, pero 

UNICAMENTE en lo concerniente a la negativa de entrega de los depósitos 

judiciales.  

 
Fundamentos del recurso. 

 

1.- El 17 de febrero de 2022, el apoderado de la parte demandada con el ánimo de 

finiquitar el proceso, solicitó no librar mandamiento de pago ni medidas cautelares, 

porque la parte actora le canceló el valor de las costas judiciales y simultáneamente 

coadyuvó la entrega de dineros pedida por la demandante.  

 

2.- Sin embargo, cuatro (4) meses después, el juzgado se niega a la entrada de 

dineros hasta tanto la oficina de registro no registre la sentencia del 1ro de 

septiembre de 2021, lo cual es un contrasentido porque los derechos de la parte 

demandada ya fueron reconocidos en la memorada sentencia, mientras que los 

derechos de la demandante se desconocen con la susodicha negativa, 

presentándose un desequilibrio en contra de quien ya cumplió y hace lo necesario 

para que se termine tan largo proceso.  

 

3. Después de tan larga espera, el juzgado ni siquiera se pronunció sobre la 

coadyuvancia del apoderado de los demandados de entregar los dineros a la 

demandante, pues frente esa petición de la accionante no formuló reparo alguno, es 

decir, no se opone porque los derechos de sus representados ya están plenamente 

reconocidos.  

 



4. Revisada la anotación 16 del folio de matrícula inmobiliaria 50S-568640, allegado 

por el suscrito, se observa que la medida cautelar pedida por la demandante, ya se 

canceló por la oficina de registro, lo que refuerza la afirmación de que el derecho de 

los demandados ya está libre de aquella cautela y que por ende procede la entrega 

de los dineros.     

 

5. El artículo 414 del C. G. P. aplicable al presente caso porque se hizo uso de la 

opción de compra, indica que efectuada la consignación ordenada por el juez, se 

dictará sentencia en la que adjudicará el derecho a los compradores. El deber ser 

de esa adjudicación o la consecuencia lógica de ello, no se puede ser otra que ordenar 

el registro y la entrega de dineros sin cortapisa alguna porque la norma en cita no 

impone restricción o condición alguna para entregar los dineros, se repite, esa norma 

no consagra la prohibición de entregar los rubros producto de la opción de compra 

hasta registrar la sentencia.  

 

6. De otro lado, en escritos anteriores se ha solicitado el reconocimiento de 

personería al apoderado de la parte demandante y tampoco el juzgado se ha 

pronunciado frente esa solicitud, tal omisión se puede convertir en otra talanquera 

para que después de muchos años se decida sobre la anhelada entrega.   

     

Petición 

 

Bajo las anteriores premisas, solicitó al juzgado revocar la providencia de 20 de mayo 

de 2022, únicamente en lo relacionado con la negación de entregar los depósitos 

judiciales, por lo tanto, se debe cumplir la orden de oficiar a la Oficina de Registro 

para que registre la memorada sentencia.     

 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 
 
 
 
José Alirio Ramirez Castro 
C.C. No 19.425.419 de Bogotá 
T.P N. 70.785 del C. S. de la Judicatura. 

Dirección electrónica: jramirezc58@hotmail.com 
Numero teléfono móvil: 321 291 37 28. 
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RE: Proceso 2017 - 423 PODER y RECURSO DE REPOSICIÓN  2  

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Adriana del Pilar Chacòn Pinto

Asunto: RE: Proceso 2017 - 423 PODER y RECURSO DE REPOSICIÓN

Acuso recibido. 

Atentamente, 

Lizeth Karina Solano 
Asistente Judicial 
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota 

Cordial Saludo 

REFERENCIA: Proceso reivindicatorio con demanda de pertenencia en reconvención
                        número:  11001310301120170042300
                        demandante: Ana Isabel Fajardo Lozano
                        demandada: Lucía Yolanda Pinto de Chacón 

Con el debido respeto me permito reenviar a ustedes poder a mi conferido por la señora LUCIA YOLANDA
PINTO DE CHACÓN como mensaje de datos , y recurso de reposición adjunto a este mensaje en archivo pdf. 

Muchas gracias, 

Quedo de ustedes,

ADRIANA DEL PILAR CHACÓN PINTO
CC. 52968544
TP. No 189.040 del C.S. de la J. 

De: Lucía Yolanda Pinto de Chacón <correodelucia_2007@yahoo.es>
Enviado: domingo, 5 de junio de 2022 7:52 p. m.
Para: pilar chacón pinto <pili_chaconp@hotmail.com>
Asunto: PODER PARA INTERPONER RECURSO
 
Señora
JUEZ  11 CIVIL DEL CIRCUITO
DE BOGOTA D.C.

RE: Proceso 2017 - 423 PODER y RE…
Elemento de Outlook



Responder Reenviar



proc 2017 423 RECURSO REPOSICI…
193 KB
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Mar 7/06/2022 8:36 AM
P postmaster@outlook.com

Para: postmaster@outlook.com

Mar 7/06/2022 8:36 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Para: Adriana del Pilar Chacòn Pinto <pili_chaconp@hotmail.com>

Lun 6/06/2022 4:12 PM
A Adriana del Pilar Chacòn Pinto <pili_chaconp@hotmail.com>

Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Señor(a) 

Juez Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

E.                                S.                                 D.  

 

 

Referencia: Proceso No. 11001310301120170042300 

 

                    Reivindicatorio en reconvención pertenencia 

                    Demandante: Ana Isabel Fajardo Lozano 

                    Demandando: Lucía Pinto de Chacón  

 

 

Asunto: Recurso de reposición contra auto de fecha 1 de junio de 2022 

 

Adriana del Pilar Chacón Pinto, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52’968.544 de Bogotá, actuando en calidad de 

apoderada de la señora LUCIA YOLANDA PINTO DE CHACÓN, conforme al poder que 

envío mediante correo electrónico como mensaje de datos me permito acudir a su despacho 

para interponer  RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha 1 de Junio del presente 

año, notificado por estado del 2 de Junio, mediante el cual su señoría aprobó la liquidación 

de costas, basándome en los siguientes hechos y fundamentos jurídicos:  

 

1. Mediante sentencia de fecha 16 de febrero de 2021 se reconoció la propiedad en cabeza de 

mi poderdante quien adquirió mediante el modo de prescripción adquisitiva extraordinaria 

del dominio.  

2. En el numeral octavo se condenó en costas a la parte demandante, y se ordenó que por 

parte de secretaría se liquidaran las costas, y para ello se fijó como agencias en derecho la 

suma de DOS MILLONES DE PESOS ($ 2’000.000)  

3. Según el micrositio  de la página web de la rama judicial, correspondiente al proceso de la 

referencia desde la expedición de la sentencia no se observó anotación sobre la liquidación 

de costas, como tampoco, en consecuencia, hubo traslado de dicha liquidación en ningún 

momento.  



4. Debido a esto la señora demandada dentro de este proceso solicitó desde el 15 de junio del 

año 2021, se procediera a liquidar las costas.  

5. Posteriormente, el 24 de marzo del presente año se insistió en la solicitud de liquidación 

de costas.  

6. El 24 de marzo de este año, el expediente entra al despacho. 

7. El 1 de Junio sale auto aprobatorio de la liquidación, sin haberse realizado la mencionada 

liquidación por parte de la secretaría.  

8. En el artículo 366 del Código General del Proceso se reguló el procedimiento a seguir para 

liquidación de costas.  

 

Por tanto, estando dentro del término legal para presentar recurrir el auto de fecha 1 de Junio 

de 2022, me permito solicitar lo siguiente con base en el artículo 366 del C. G. P.  

 

 

SOLICITUD:  

 

1. Revocar el auto de fecha 1 de Junio del presente año, y notificado por estado del 2 de 

Junio, mediante el cual se aprobó la liquidación de costas, por inexistencia de la misma.  

2. En consecuencia, proceder a requerir a secretaría la elaboración de la liquidación de costas 

conforme a las reglas procesales contenidas en el artículo 366 del C.G.P.  

 

 

 

Del Señor Juez,  

 

Cordialmente,  

 

Adriana del Pilar Chacón Pinto 

CC. 52’968.544 de Bogotá 

T.P. No. 189.040 del C.S. de la J.  
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RE: 11001310301120180028500 - recurso de reposición  10  

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

CLARA MARIA PARRA (cmariaparra1@gmail.com)

Asunto: RE: 11001310301120180028500 - recurso de reposición

Acuso recibido.

Atentamente, 

Lizeth Karina Solano
Asistente Judicial 
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota 

Bogotá, D. C.,
01 de Junio de 2022
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EL LINK DE LA RAMA JUDICIAL - MEMORIAL DE ALCANCE AL MAIL REMITIDO
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Para: CLARA MARIA PARRA

Mié 1/06/2022 5:17 
CP CLARA MARIA PARRA <cmariaparra1@gmail.com>
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Bogotá, D. C.,  
01 de Junio de 2022 
 
Señor  
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C.  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad 
 
REF: PROCESO 11001310301120180028500  
DE: SANDRA PATRICIA HERNANDEZ RIVERA (ADELA RIVERA) 
CONTRA: FLOR ALICIA RIVERA 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL auto de fecha 
veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022), notificado por estado No. 061, hoy 26 de mayo de 2022, 
COMO SE DESPRENDE DEL EXPEDIENTE DIGITAL Y QUE CORRESPONDE AL AUTO O PROVIDENCIA 
QUE CONSTA DE TRES (3) FOLIOS Y CONFORME A LA ANOTACIÓN EN EL LINK DE LA RAMA 
JUDICIAL 
 
RESPETADO SEÑOR JUEZ: 
 
CLARA MARIA PARRA ALBADAN, identificada con la CC 52.031.619 de Bogotá y TP No.189.861 del C. S. 
J., con dirección electrónica cmariaparra1@gmail.com, registrada en la base de datos del sistema SIRNA, en 
mi condición de apoderada de la señora SANDRA PATRICIA HERNANDEZ RIVERA, mayor de edad, 
identificada con la CC 52.230.988 expedida en Bogotá, con dirección electrónica sandyiret@hotmail.com, en 
su condición de hija de la señora ADELA RIVERA, quien en vida se identificaba con la CC 28.897.105, y 
falleció el día 05 de febrero de 2022, en esta ciudad de Bogotá, siendo su último domicilio, tal y como 
se desprende del registro civil de defunción con indicativo serial No.10328653 expedido por la notaria 
38 del Circulo de Bogotá, para manifestar que conforme lo dispone la norma procesal en su Art. 68 C. 
G. P., se constituye en su condición y como apoderada de la misma, para lo que solicito el 
reconocimiento de personería judicial pertinente, estando dentro del término de ley interpongo RECURSO 
DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN, contra el auto de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos 
mil veintidós (2022), notificado por estado No. 061, hoy 26 de mayo de 2022, mediante el cual el Despacho del 
Señor Juez, RESUELVE lo siguiente: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso instaurado por Sandra patricia Hernández Rivera contra 
Flor Alicia Rivera, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
SEGUNDO: ORDENAR, en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan decretado 
y el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, con las constancias del caso. Por 
secretaría procédase de conformidad con lo aquí dispuesto.  
TERCERO: NO CONDENAR en costas o perjuicios a ninguna de las par-tes.  
CUARTO: ORDENAR el archivo de las diligencias una vez cumplido lo ordenado en el numeral segundo de 
este proveído, previas las anotaciones de rigor. 
 
Recurso que interpongo apoyada en las siguientes razones de hecho: 
 

HECHOS: 
 
1. Este Despacho Judicial, en conocimiento del proceso de la referencia mediante auto de fecha veinticuatro 

(24) de mayo de dos mil veintidós (2022), notificado por estado No. 061, hoy 26 de mayo de 2022, decide 
poner fin al proceso de la referencia. 
 

2. Esta apoderada judicial presento memorial al despacho el 20 de marzo de 2020, y se encuentra ubicado 
en el cuaderno 1A, que corresponde a los folios 122 y siguientes según numeración manual y del archivo 
digital 197 y siguientes. Memorial que no tuvo pronunciamiento por parte del Despacho.  

 
3. Así mismo se encuentra en curso, la ejecución de una obligación con garantía real constituida sobre el 

mailto:cmariaparra1@gmail.com
mailto:sandyiret@hotmail.com


inmueble objeto del proceso. 
 

4. Y también se encuentra en curso el proceso penal por FRAUDE PROCESAL, del que conoce la Fiscalía 
134, de la UNIDAD DE FE PUBLIC AY ORDEN ECONÓMICO, con radicado 
No.110016000050201824888, y que se encuentra en etapa de indagación. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
El Artículo 322 del C. G. P., dispone el trámite de este recurso y el subsidiario. 
 

PETICIÓN: 
 

En forma muy respetuosa solicito al Despacho del Señor Juez, revocar, reponer o modificar el auto atacado, 
con fundamento en las razones expuestas en los hechos del presente recurso y apoyados en las actuaciones 
surtidas dentro del proceso y que han sido notificadas al apoderado judicial conforme lo dispone el Derecho 
806 de 2020, a su correo electrónico. En el evento que el Despacho de SS, no revoque, reponga o modifique 
el auto atacado y solicito se conceda subsidiariamente el RECURSO DE APELACIÓN, ante el Superior. 
 

PRUEBAS: 
 
Las actuaciones surtidas y obrantes dentro del proceso y que forman parte del expediente confomre del enlace 
digital remitido. 
 
Registro civil de defunción de la señora Adela Rivera. 
Certificado de tradición y libertad del inmueble. 
Constancia de la Fiscalía General de la Vigencia del Proceso. 
 

CUMPLIMIENTO DECRETO 806 DE 2020: 
 
Dando cumplimiento al Decreto 806 de 2020, el mismo lo remito al Despacho y a mi poderdante, y al apoderado 
judicial del demandante y demandado en reconvención, para lo pertinente así: 
 
Mi representada, señora Sandra Hernández al mail citado al comienzo. 
 
Apoderado de la parte demandada:  
 
Del Señor Juez, 
Atentamente, 

 
CLARA MARIA PARRA ALBADAN 
CC 52.031.619 Bogotá 
TP 189.861 C. S. J. 
Art. 5 Decreto 806 de 2020  
cmariaparra1@gmail.com 
 
 

mailto:cmariaparra1@gmail.com


Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner























23/2/22, 10:52 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAD%2BDgnBccC9BjBupO7pRr… 1/2

 Outlook   Llamada de Teams      Juzgado 11 Civil C… J

 Mensaje nuevo Eliminar Archivo No deseado  Limpiar Mover a  Categorizar 

Favoritos

Carpetas

Bandeja de entrada 7
Borradores 13
Elementos enviados
Pospuesto
Elementos eliminados 5
Correo no deseado 29
Archivo
Notas 1
Circulares
Elementos infectados
Historial de conversacio…
Infected Items
Suscripciones de RSS
Carpeta nueva

Archivo local:Juzgado 11 Civi…

Grupos

Juz Civs del Circuito de… 1
Auto Servicio 7
Nuevo grupo
Descubrimiento de grupos
Administrar grupos

CONTESTACION CURADOR. PROCESO PERTENENCIA No. 11001310301120180029800 . DE HENRY CASTRO CONTRA FLORESMILDO CORTES Y OTRO.

Mié 23/02/2022 10:52 AM

Acuso recibido.-

Atentamente, 

SHIRLEY BARBOSA PARRA
ASISTENTE JUDICIAL

Lun 21/02/2022 4:42 PM

 
SEÑOR 
JUEZ 11  CIVIL DEL CIRCUITO DE  BOGOTÁ 
E.                                    S.                                   D. 

 
REF: PROCESO PERTENENCIA No. 11001310301120180029800 
         DEMANDANTE: HENRY CASTRO ESCAMILLA 
         DEMANDADA: FLORESMILDO CORTES PARRA Y NESTOR CARRILLO SIERRA. 
 

 
MARCO AUGUSTO DELGADO VELASCO, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, identificado con C.C. No. 19.162.548 de Bogotá, abogada en
ejercicio con T.P. No. 25.082 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de curador ad litem del acreedor hipotecario de la SOCIEDAD
REGIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A. -LIQUIDADA, respetuosamente manifiesto al Despacho que doy respuesta a la citación ordenada en este
proceso y para el efecto expongo lo siguiente: 
 
1.-   RESPUESTA A LOS HECHOS. 
 

1.1.-No me consta  y acepto lo que se evidencie en el curso del proceso por los medios idóneos legales. 
 
1.2.- No me consta  y acepto lo que se evidencie en el curso del proceso por los medios idóneos legales. 
 
1.3.- No me consta  y acepto lo que se evidencie en el curso del proceso por los medios idóneos legales. 
 
1.4- No me consta  y acepto lo que se evidencie en el curso del proceso por los medios idóneos legales. 
 
1.5.-    No me consta  y acepto lo que se evidencie en el curso del proceso por los medios idóneos legales. 
 
1.6.-No me consta  y acepto lo que se evidencie en el curso del proceso por los medios idóneos legales. 
 
1.7.-    No me consta  y acepto lo que se evidencie en el curso del proceso por los medios idóneos legales. 
 
1.8.- No me consta  y acepto lo que se evidencie en el curso del proceso por los medios idóneos legales. 
 

2.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES. 
 

Teniendo en cuenta el desconocimiento que se tiene del acreedor hipotecario y de las partes litigantes, se aceptan las pretensiones que resulten
probadas en el presente proceso. 
 

3.- EXCEPCIÓN PERENTORIA. 
 

INEXISTENCIA DE CANCELACIÓN DE LA OBLIGACIÓN HIPOTECARIA. 
 

3.1.-      De conformidad a la anotación No. 008 de fecha 28 de Julio de 1.977 la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá inscribió al
folio con número de matrícula inmobiliaria No. 50C-328378 la hipoteca constituida mediante escritura pública No. 2117 del 20 de Junio de
1.977 de la Notaría Décima  de Bogotá en cuantía de $105.000. 
 

3.2.-  El gravamen mencionado afecta el inmueble ubicado en la  Carrera 28 No. 71-14, antes Carrera 30 No. 70 A-14 de esta ciudad, que
corresponde al inmueble objeto de la acción impetrada en el proceso de la referencia. 

 
3.3.-  En atención a lo previsto  por el Art. 375 numeral 5 parte final del C.G.P. , en el proceso de pertenencia debe citarse al acreedor hipotecario,

con la finalidad de procurar la garantía real de sus derechos. 
  

3.4.- Mediante proveido calendado el 28 de Junio de 2018, el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá admitió la demanda promovida por HENRY
CASTRO ESCAMILLA contra FLOR ESMILDO CORTES PARRA y NESTOR CARRILLO SIERRA, lo mismo que contra las demás personas
indeterminadas que crean tener algún derecho real principal sobre el bien objeto de la usucapión. 

 
3.5.-  Por auto de fecha 22 de Noviembre de 2021 se llevó a cabo el nombramiento del suscrito como curador  ad litem de la sociedad REGIONAL

DE CONSTRUCCIONES S.A. –LIQUIDADA y por notificación calendada el 26 de Enero de 2022, quedó en firme la aceptación del cargo
encomendado como auxiliar de la justicia. 

 
3.6.- Efectuada la búsqueda del expediente de la empresa en el Registro Mercantil y ESALES informa que con el nombre REGIONAL DE

CONSTRUCCIONES S.A. –LIQUIDADA con NIT. 60030427,  no existe una matrícula con los datos suministrados. (el resaltado es
propio). 

        Igualmente, realizada la averiguación sobre la existencia de esta compañía en GOOGLE , no aparece este nombre. 
 

3.7.-Pese a lo anterior, la obligación hipotecaria no ha sido cancelada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, motivo por el
cual la deuda se encuentra vigente y por ende deberá efectuarse el pago de $105.000 junto con los intereses causados desde el 20 de Junio
de 1.977 hasta la actualidad, a una tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad a lo previsto por el Art.
884 del C. de Co. habida consideración de tratarse de una operación de carácter  comercial en los términos previstos por el Art. 20 ibídem.    

 
4.-     PRUEBAS. 
 

4 1 - INTERROGATORIO DE PARTE

  1  

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.    

Para:  MARCO AUGUSTO DELGADO VELASCO <depoder2008@hotmail.com>
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M MARCO AUGUSTO DELGADO VELASCO <depoder2008@hotmail.com>    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

contestacion.pdf
1 MB 
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RECURSO DE APELACION PROCESO EJECUTIVO 11001310301120190075400  2  

Mar 23/11/2021 4:52 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 23/11/2021 4:49 PM

Señor
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                            S.                                       D.
 
 
REFERENCIA: RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE RECHAZA DEMANDA
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA
EXPEDIENTE No. 11001310301120190075400
DEMANDANTE: CLINICA MEDICAL S.A.S.
DEMANDADO: PREVISORA S.A.

Reciba un cordial saludo, por medio de la presente comunicación me permito allegar recurso de apelación dentro del proceso de la referencia.

Anexos:

1. Escrito de recurso de apelación. 
2. Anexos del escrito de apelación (evidencia de subsanación enviada, escrito de subsanación, evidencia de demanda y subsanación enviada a Previsora S.A. y poder especial para actuar dentro del proceso
de referencia de demanda acumulada)

 Agradezco su pronta colaboración con acuse de recibido. 

Atentamente,

--  
Juan Carlos Galeano Escobar
Asesor Jurídico
Clínica Medical S.A.S

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.     

Para:  juridica.medical@gmail.com



Responder Reenviar

JG
JUAN CARLOS GALEANO <juridica.medical@gmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Escrito de RECURSO DE …
391 KB 
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24 MB 
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Mié 16/02/2022 3:24 PM

Mié 16/02/2022 1:25 PM

Mar 15/02/2022 7:25 PM

Mar 15/02/2022 4:22 PM

Mar 15/02/2022 2:30 PM

Mar 15/02/2022 1:46 PM

Dom 13/02/2022 8:39 PM

Dom 13/02/2022 8:39 PM

Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
buenas tardes Dr. atendiendo su su correo me permito infor…

MORA LEGAL GROUP
Buenas tardes Una vez revisado el vínculo del expediente de…

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
BUENOS TARDES; EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN …

MORA LEGAL GROUP
Buenas tardes Adjunto documentación requerida y doy acus…

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Buenas tardes Doctor; Se advierte que previo a dar acuse re…

MORA LEGAL GROUP
Señores Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá Mi nombre …

Microsoft Outlook
Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, per…

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
ASUNTO: AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM DENTRO D…



MG

MG 

MG

MO 



ASUNTO: AUTO DESIGNA … SOLICITUD URGENTE … 
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Bogotá D.C. febrero 17 de 2022 

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C.  

E.S.D. 

 

REF.: Proceso No.11001310301120190075700 Verbal de Pertenencia por 
Prescripción Adquisitiva de Dominio de Inmueble. 

 
JUAN CAMILO IVÁN NORIEGA HERNÁNDEZ, abogado en ejercicio, mayor y 
vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando como CURADOR AD-LITEM de SOCIEDAD NAVIA PALACIOS E 
IBAÑEZ Y CIA. LTDA. dentro del proceso de la referencia, por medio del presente 
escrito y dentro de la oportunidad procesal, procedo a CONTESTAR LA 
PRESENTE DEMANDA en los siguientes términos: 
 
 
EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA, y me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso. 
 
 
AL HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA, y me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso. 
 
 
AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA, y me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso. 
 
 
AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA, y me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso. 
 
 
AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA, y me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso. 
 
 
AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA, y me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso. 
 
 



 

AL HECHO SÉPTIMO: NO ME CONSTA, y me atengo a lo que se pruebe en el 

proceso. 
 
AL HECHO OCTAVO: NO ME CONSTA, y me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso. 
 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

 
A LAS PRETENSIONES 1, 2 y 3: 
 
NO ME CONSTA, y me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

En derecho me fundamento en las contenidas en el Código General del Proceso, 
Código Civil y demás normas referidas al tema del proceso. 

 
PRUEBAS 
 

Solicito al señor Juez, se sirva tener como pruebas las pertinentes y conducentes 
que estime decretar y practicar. 
 
          NOTIFICACIONES 
 
El suscrito CURADOR AD-LITEM de la parte demandada en su despacho, o en la 

Carrera 73 # 138 – 44, Casa # 15 de esta ciudad. Correo electrónico: 
moralegalgroup@gmail.com 

 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN CAMILO IVÁN NORIEGA HERNÁNDEZ 

C.C.  1019024595 de Bogotá 
T.P. 346242 del CSJ. 
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RE: RECURSO DE REPOSICIÓN  3  

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de
notificación de entrega:

Oscar Daniel Jaimes Rubiano (jaimesyrubianoabogados@gmail.com)

Asunto: RE: RECURSO DE REPOSICIÓN

Acuso recibido. 

Atentamente, 

Lizeth Karina Solano
Asistente Judicial 
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota 

MUY BUENOS DÍAS, POR MEDIO DE LA PRESENTE ME PERMITO INTERPONER EL PRESENTE RECURSO FRENTE AL AUTO DE
FECHA 17 DE MAYO DEL 2022, A FIN DE QUE SEA RESUELTO POR ESTE DESPACHO.  

RE: RECURSO DE REPOSICIÓN
Elemento de Outlook
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Para: Oscar Daniel Jaimes Rubiano <jaimesyrubianoabogados@gmail.com>

Vie 20/05/2022 11:57 AM
O Oscar Daniel Jaimes Rubiano <jaimesyrubianoabogados@gmail.com>

Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; a.caballero@caballerochaves.com.co; jhonmiltonramirezv@hotmail.com y 1 usuario
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+57 310 349 3831 mrojas@tribaxa.com www.tribaxa.com

Calle 120 a # 7-62 Of 703

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de
notificación de entrega:

Marcela Rojas (mrojas@tribaxa.com)

Asunto: RE: EXPEDIENTE 110013103011202100300-00

Acuso recibido. 

Atentamente, 

Lizeth Karina Solano 
Asistente Judicial 
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota 

Estimada Señora Juez:

Adjunto memorial con Recurso de Reposición en contra del Auto Admisorio de la Demanda.

De Usted atentamente, 

-- 
Marcela Rojas
Gerente, Tribaxa

AVISO LEGAL: La información transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y
exclusivamente para uso de su(s) destinatario(s). Su reproducción, lectura o uso está prohibido a cualquier
persona o entidad diferente, sin autorización previa por escrito. Si usted lo ha recibido por error, por favor
notifíquelo inmediatamente al remitente y elimínelo de su sistema. Cualquier uso, divulgación, copia,
distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del
remitente será sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes.
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Elemento de Outlook
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SEÑORA: 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
E.                                 S.                                      D. 
 
 
REFERENCIA  :  PROCESO DE SIMULACION     
DEMANDANTE : CAMILO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
DEMANDADOS : LINA MARIA PARDO Y OTROS    
ASUNTO   : RECURSO DE REPOSICIÓN  
EXPEDIENTE  : 11001-31-03-011-2021-00300-00 
 
 
MARCELA ROJAS VILLA-ROEL, mayor de edad, vecina y domiciliada en 
Bogotá, D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.150.521 de 
Bogotá, D.C., portadora de la Tarjeta Profesional No. 90.303 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada de  
LINA MARIA PARDO LUGO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.148.136 de 
Bogotá, D.C., por medio de este escrito y dentro del término legal presento 
Recurso de Reposición en contra del auto de fecha veintiuno (21) de 
septiembre del año dos mil veintiuno (2021), notificado por estado el 
veintidós (22) de septiembre del mismo año.  
 

I. OPORTUNIDAD LEGAL 
 
Mediante auto de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), notificado por estado el veintisiete (27) de mayo del mismo año, a 
la suscrita se le reconoció personería para actuar y a mi poderdante se le 
tiene por notificada por conducta concluyente. En consecuencia nos 
encontramos dentro de la oportunidad legal para presentar el recurso.  
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICION -  NO SE AGOTO EL 
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD LEY 640 DE 2011 

 
 
2.1 El demandante al presentar la demanda de simulación, solicitó la 

práctica de la medida cautelar de inscripción de la demanda en el 
folio de matrícula inmobiliaria correspondiente al inmueble ubicado 
en la Carrera 48 #124-33, apartamento 505 del Edificio Parque del 
Batán P.H. identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-
20671878 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, D.C. Zona Norte. 

 



2.2 Por auto de fecha veintiuno (21) de septiembre del año dos mil 
veintiuno (2021), notificado por su Despacho el veintidós (22) de 
septiembre del mismo año, su Despacho entre otros, ordenó en el 
numeral 5) “… a la parte actora que preste caución, por la suma de 
$55´276.000.oo conforme lo dispone el numeral segundo del artículo 
590 del Código General del Proceso, previo a la resolución de la 
medida cautelar deprecada…”.  

 

2.3 Sin embargo, revisado el expediente  así como el micrositio de su 
Despacho en la página de la rama judicial, tenemos que a la fecha 
y desde que se admitió la demanda, han pasado ocho (8) meses sin 
que se haya siquiera decretado la medida cautelar solicitada por el 
demandante, precisamente porque éste no ha cumplido con su 
obligación de prestar caución.  
 
Eso significa que no se cumplió con el requisito de procedibilidad al 
que alude el artículo 35 de la Ley 640 de 2001, modificado por el 
artículo 52 de la Ley 1395 de 2010 que establece lo siguiente:  
 
“… Cuando en el proceso de que se trate, y se quiera solicitar el 
decreto y la práctica de medidas cautelares, se podrá acudir 
directamente a la jurisdicción. De lo contrario, tendrá que intentarse 
la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 
procedibilidad, de conformidad con lo previsto en la presente ley. El 
subrayado es nuestro.  

Esta norma a su turno debe analizarse en conjunto con el parágrafo 
primero del artículo 590 del Código General del Proceso y que 
menciona “… En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando 
se solicite la práctica de medidas cautelares se podrá acudir 
directamente al juez, sin necesidad de agotar la conciliación 
prejudicial como requisito de procedibilidad…”. 
 
La conciliación prejudicial es una institución establecida en la ley 
para evitar el congestionamiento de nuestro sistema judicial 
permitiendo a las partes un espacio para dirimir sus controversias. 
Solo en casos excepcionales se permite acudir directamente a la 
jurisdicción y es precisamente cuando se solicita la práctica de 
medidas cautelares.  
 
Si es una excepción, no puede interpretarse como que simplemente 
la solicitud de la medida cautelar es lo que agota el requisito de 
procedibilidad, pues se estaría utilizando como una excusa para 



quebrar el espíritu de nuestro sistema judicial a la luz de la 
Constitución Política, y es que sean las partes quienes diriman sus 
controversias. Así lo ha manifestado la Sala Civil del Tribunal Superior 
de Pasto, en la Sentencia de fecha ocho (8) de agosto del año dos 
mil dieciocho (2018) en la cual señala lo siguiente: 

 
 

“(…) Recuérdese que el constituyente de 1991, 
estableció la posibilidad de que los particulares puedan 
administrar justicia1 transitoriamente, a manera de 
jurados en causas criminales, conciliadores o árbitros 
habilitados por las partes para decidir en derecho o en 
equidad. Naturalmente en desarrollo de dicho 
postulado superior, el legislador, definió la conciliación 
como “(…) un mecanismo de resolución de conflictos a 
través del cual dos o más personas gestionan por sí 
mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de 
un tercero neutral y calificado, denominado 
conciliador.”2 ; y disponiendo a su vez, que los asuntos3 
objeto de dicha institución jurídica, serían todos aquellos 
susceptibles de transacción, desistimiento y aquellos 
expresamente señalados en la ley. Por su parte, el 
artículo 35 de la ley 640 de 2011, establece una regla 
general, en tanto dispone de forma clara que para 
acudir a los estrados judiciales, si la materia objeto de 
litigio es conciliable, debe intentarse obligatoriamente la 
conciliación prejudicial; no obstante, existen dos 
excepciones para que aquella no sea exigida por los 
funcionarios judiciales, la primera cuando bajo la 
gravedad de juramento, que se entenderá prestado 
con la presentación de la demanda, se manifieste que 
se ignora el domicilio, el lugar de habitación y el lugar 
de trabajo del demandado, o que este se encuentra 
ausente y no se conoce su paradero (inciso final art. 35 
ibídem), y la segunda cuando se solicite la práctica de 
medidas cautelares (parágrafo primero del artículo 590 
del Código General del Proceso) En ese contexto es 
pertinente citar lo que la Corte Constitucional, ha dicho 
acerca de la conciliación como requisito de 
procedibilidad, así: “(…) la exigencia de la audiencia de 
conciliación como requisito de procedibilidad es un 
límite principalmente temporal para el acceso a la 
justicia del Estado, el cual sólo impone a las partes 
esperar que llegue la fecha fijada para la audiencia de 



conciliación, pero no las obliga a adoptar ninguna 
decisión dentro de esa audiencia. Las partes mantienen 
el control del proceso y de los resultados de la 
audiencia, pueden fijar la duración de esa audiencia, 
pueden decidir si concilian o no, pueden decidir 
autónomamente el grado de intervención del 
conciliador, cuyo papel se puede limitar a certificar los 
resultados de esa audiencia, o llegar a tener un rol más 
activo, facilitando la búsqueda de soluciones o 
proveyendo información experta necesaria para aclarar 
los puntos de discusión o formulando propuestas. Este 
límite temporal puede ser superado por voluntad de las 
partes, quienes durante los primeros minutos de la  
audiencia de conciliación, por ejemplo, pueden 
manifestar su decisión de no conciliar y acudir 
directamente a la jurisdicción.4(…”). Éste límite temporal, 
a que alude la Corte, y a voces de aquella, se instituye 
como un espacio de encuentro y dialogo para facilitar 
la resolución de los conflictos, en el cual no se despoja a 
las partes de la posibilidad de oponerse a las propuestas 
de arreglo que se formulen en ella, habida cuenta, que 
en todo caso, los intervinientes detentan la oportunidad 
de acudir a la administración de justicia formal. Al 
amparo de lo antes esbozado, la Jurisprudencia5 , ha 
entendido que son varios los fines que se buscan 
alcanzar por medio de la conciliación, y en especial con 
aquella que es necesaria agotar previamente a 
acceder a la justicia formal, a saber: (i) Garantizar el 
acceso a la justicia, pues propicia un espacio para 
ventilar las controversias que se suscitan entre individuos, 
de manera ágil en términos de tiempo y costos; (ii) 
promover la participación de los individuos en la 
solución de sus propias disputas, así como su 
intervención en la administración de justicia en calidad 
de conciliadores; (iii) estimular la convivencia pacífica, 
como fin esencial del estado según lo dispuesto en el 
artículo 2 de la Constitución Política; (iv) facilitar la 
solución de los conflictos sin dilaciones injustificadas; y 
(v) descongestionar los despachos judiciales. Bajo esa 
perspectiva el parágrafo primero del artículo 590 del 
Código General del Proceso no puede ser interpretada 
de forma aislada, pues debe leerse de forma 
sistemática, esto es indagando la naturaleza del 
proceso que se entabla y por tanto verificando que las 



disposiciones normativas adjetivas llamadas a gobernar 
el mismo permitan que determinada medida cautelar 
sea adoptada en él, en tanto ello evita que so pretexto 
de la solicitud de una medida cautelar abiertamente 
impertinente se evada el cumplimiento del requisito de 
procedibilidad en mención…”. 
 

2.4 En virtud de todo lo expuesto, es claro que nuestra legislación 
requiere el decreto y práctica de la medida cautelar para agotar el 
requisito de procedibilidad al que alude el artículo 35 de la Ley 640 
de 2001. 
 
En el caso sub-examine tenemos que el demandante presentó una 
solicitud de medidas cautelares de inscripción de la demanda, pero 
está eludiendo la carga procesal de prestar caución para que se 
decrete la medida y se garantice el pago de las costas y perjuicios 
derivadas de su práctica. En consecuencia, no se agotó el requisito 
de procedibilidad.  
 

2.5 Prueba de lo anterior es el Certificado de Tradición y Libertad del 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-
20671878 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, D.C. Zona Norte – que se adjunta- y en donde consta que 
no hay ninguna medida cautelar inscrita.  

 
2.6 De otro lado y atendiendo al deber de lealtad con todos los 

intervinientes en este proceso, es importante señalar que existe 
ánimo conciliatorio entre la parte demandante y la señora LINA 
MARIA PARDO LUGO, pues el apoderado del demandante solicitó a 
mi poderdante via chat el 6 de abril del año en curso, un espacio 
para “…revisar el tema del apartamento…”, lo cual no se ha llevado 
a cabo por disponibilidades de agenda.  

 

En ese sentido, reiteramos que el fin de la conciliación prejudicial se 
hubiera podido llevar a cabo, de haberse agotado el requisito de 
procedibilidad que tanto se echa de menos en el presente asunto.  

 

III. PETICION 
 
Con base en todo lo expuesto, de la manera más atenta le solicito al señor 
Juez revocar al auto de fecha veintiuno (21) de septiembre del año dos mil 
veintiuno (2021), notificado por estado el veintidós (22) de septiembre del 
mismo año y en consecuencia, rechazar la demanda interpuesta por el 



apoderado de la parte demandante, por no haber agotado el requisito de 
procedibilidad al que alude el artículo 35 de la Ley 640 de 2001, 
modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010.  
 
 
 
De la Señora Juez,  
 
 
 
MARCELA ROJAS VILLA-ROEL 
C.C. 52.150.521 
T.P.A 90.303 del C.S.J 
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 868 de fecha 21-03-2012 en NOTARIA 5 de BOGOTA D.C. APARTAMENTO 505 con area de CONST  74.62M2 PRIV 67.93M2

con coeficiente de 4.57% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

SKALA CONSTRUCCIONES S.A.S., EFECTUO ENGLOBE SEGUN ESCRITURA 2140 DE 02-08-2012 DE LA NOTARIA 5 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 27-

03-2012.- -SKALA CONSTRUCCIONES S.A.S ADQUIRIO PARTE POR COMPRA DE ESTE Y OTRO A VIDALES DIAZ MARCO AURELIO, VIDALES DIAZ

JUAN CARLOS, VIDALES MEJIA ANDRES CAMILO, VIDALES MEJIA JUAN FELIPE, POR ESCRITURA 2140 DEL 02-08-2011 NOTARIA 5 DE BOGOTA

REGISTRADA EN EL FOLIO  50N-205707  Y POR LA MISMA ESCRITURA DE LA MISMA FECHA ADQUIRIO POR COMPRA A MARTINEZ ROJAS JOSE

GUILLERMO, REGISTRADA EN EL FOLIO 50N-468558.  ESTOS ADQUIRIERON ASI:  VIDALES DIAZ MARCO AURELIO, VIDALES DIAZ JUAN CARLOS,

VIDALES MEJIA ANDRES CAMILO, VIDALES MEJIA JUAN FELIPE PARTE POR ADJUDICACION SUCESION DEL 50%  DE VIDALES NEIRA HERNANDO,

MEDIANTE ESCRITURA 2824 DEL 16-12-2010, NOTARIA 26 DE BOGOTA,  VIDALES MEJIA ANDRES CAMILO Y JUAN FELIPE ADQUIRIERON POR

ADJUDICACION SUCESION DEL 16.66% DE VIDALES DIAZ JORGE HERNANDO MEDIANTE ESCRITURA 800 DEL  28-03-2006, NOTARIA 25 DE

BOGOTA, ESTOS ADQUIRIERON VIDALES DIAZ MARCO AURELIO, VIDALES DIAZ JUAN CARLOS,  VIDALES DIAZ JORGE HERNANDO, VIDALES NEIRA

HERNANDO,  POR ADJUDICACION EN SUCESION DE DIAZ DE VIDALES LUISA HELENA, SEGUN ESCRITURA 960 DEL 18-05-1999, NOTARIA 22 DE

BOGOTA,  ESTA ADQUIRIO JUNTO CON VIDALES NEIRA HERNANDO POR COMPRA A GRAN COLOMBIANA DE PROMOCIONES S.A. PRONTA,

MEDIANTE ESCRITURA 5716 DEL 16-10-1968 NOTARIA 5 DE BOGOTA, REGISTRADA EN EL FOLIO 50N-205707...MARTINEZ ROJAS JOSE GUILLERMO

ADQUIRIO POR COMPRA A CLAVIJO MENDEZ JOSE ANTONIO, MEDIANTE ESCRITURA 7917 DEL 23-12-1969, NOTARIA 1. DE BOGOTA,  REGISTRADA

EN EL FOLIO 50N-468558. MMP.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) KR 48 124 21 AP 505 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 48 #124-21/33 APARTAMENTO 505 EDIFICIO PARQUE DEL BATAN P.H.

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 20650809
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 27-03-2012 Radicación: 2012-23121

Doc: ESCRITURA 868 del 21-03-2012  NOTARIA 5 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220531906059823808 Nro Matrícula: 50N-20671878
Pagina 2 TURNO: 2022-301699

Impreso el 31 de Mayo de 2022 a las 09:55:57 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SKALA CONSTRUCCIONES S.A.S NIT# 9004543101X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-12-2012 Radicación: 2012-97151

Doc: ESCRITURA 3251 del 24-10-2012  NOTARIA QUINTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $261,170,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SKALA CONSTRUCCIONES S.A.S NIT# 9004543101    
A: PARDO LUGO LINA MARIA  CC# 52148136 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 21-12-2012 Radicación: 2012-97151

Doc: ESCRITURA 3251 del 24-10-2012  NOTARIA QUINTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PARDO LUGO LINA MARIA  CC# 52148136     
A: FONDO DE EMPLEADOS DE IBM DE COLOMBIA FEIBM NIT# 8600066322    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2015-3869 Fecha: 05-05-2015

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-301699            FECHA: 31-05-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AMALIA DE JESUS TIRADO VARGAS
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